
GERENCIA  MUNICIPAL DE URBANISMO

Ayuntamiento de San Fernando

CAMPAÑA   PARA  LA  LEGALIZACIÓN  DE  VIVIENDAS

Con el fín de regularizar la situación en que se encuentran numerosas edificaciones construidas en este municipio sin la preceptiva licencia municipal, atendiendo a la problemática tanto de irregularidad urbanística en que se encuentran tales edificaciones, como al supuesto reducido nivel de renta media de sus titulares que haría inviable su legalización por motivos económicos, el Excmo. Ayuntamiento y los Colegios profesionales de Arquitectos y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos han suscrito un Convenio de Colaboración cuya aplicación emprende la Gerencia Municipal de Urbanismo de acuerdo a las siguientes Bases.
CRITERIOS DE APLICACIÓN

Podrán acogerse al Convenio de Legalización de viviendas suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de San Fernando y los Colegios Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, los titulares y otros interesados en la legalización de viviendas construidas sin licencia en este municipio que reúnan las siguientes condiciones:

1. Encontrarse terminadas con anterioridad al 1 de enero de 1997.

2. Levantarse sobre parcela que reúna la condición de solar, por estar enclavada en suelo urbano, dando frente a vía pública con calzada pavimentada y encintado de aceras y contar con abastecimiento de agua, alcantarillado y suministro de energía eléctrica.

3. No estar incluidas en Unidades de Ejecución pendientes de desarrollo.

4. No hallarse en situación de “fuera de ordenación”, entendiéndose por edificio fuera de ordenación todo aquel disconforme con el planeamiento urbanístico por ocupar suelo destinado a viario, espacios libres o equipamiento público, por albergar, constituir o haberse destinado a usos incompatibles con el planeamiento, por vulnerar normas de seguridad o calidad ambiental, o con carácter general por incumplir las determinaciones que el Plan General establece en cuanto a tipología, normas generales de edificación y de uso, condiciones de composición y de habitabilidad, etc.

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

Para el desarrollo y ejecución del convenio se establece un plazo de 1 año a contar desde la firmeza del mismo, que tuvo lugar el día 7 de octubre de 2000, dentro del cual los interesados deberán solicitar la legalización de las construcciones.
Transcurrido el referido plazo sin que se haga uso de la opción que se facilita, las legalizaciones deberán someterse al régimen general.

TRAMITACIÓN
1. Solicitud de licencia para legalización. 

       La solicitud recogerá la manifestación expresa de acogerse al convenio de legalización de viviendas. Junto a la misma se aportará plano de situación por duplicado del que se devolverá copia sellada por la Gerencia.

2. Informe Técnico sobre viabilidad de legalización. 
      En base a los datos recogidos en la solicitud y plano de situación aportado, la Gerencia emitirá informe sobre la viabilidad de la legalización solicitada.

3. Resolución de viabilidad. 
         El informe técnico motivará una resolución en el sentido de viabilidad o no de la legalización. Acompañando a la resolución favorable, la Gerencia indicará al interesado un equipo técnico de la lista propuesta por los colegios profesionales para la elaboración de la documentación técnica exigida, que se asignará por el mismo orden en que han sido presentados por los Colegios.

4. Presentación de la documentación Técnica  por duplicado, y justificante del abono de la tasa correspondiente.

4.1.- Documentación Técnica.
        Para la legalización de viviendas acogidas al convenio suscrito con los Colegios Profesionales, la Gerencia Municipal de Urbanismo en colaboración con aquellos, ha adoptado un modelo de documentación técnica reducida que conformará el mínimo exigible y que consta de informe técnico y  anexo con información  gráfica, redactada por un equipo técnico compuesto por un Arquitecto y un Aparejador o Arquitecto Técnico, debidamente visada por los Colegios respectivos.


En  desarrollo de dicho convenio se ha acordado como baremo orientativo del importe de los honorarios de los trabajos necesarios para la confección de la citada documentación técnica, el precio de 700 ptas por m2 construido, con un mínimo de 50.000 ptas por edificación. Estas cantidades han de entenderse sin I.V.A.  y aplicables al equipo técnico antes mencionado.


De la presentación de la referida documentación, no se infiere necesariamente la legalización de la edificación, siendo la Gerencia Municipal de Urbanismo el órgano competente para otorgar la misma, a la vista del expediente que instruya.

4.2.- Tasa por expedición de licencia.
     Por legalización de viviendas autoconstruidas sin haber obtenido licencia se abonará el 0,5% del Presupuesto de Ejecución Material de la obra a legalizar. En dicho porcentaje está incluida la tasa de la licencia de Primera Utilización.

           Únicamente se aplicará esta tarifa para el supuesto de legalización de viviendas que se acojan al convenio suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de San Fernando y los Colegios Oficiales de Arquitectos y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

5. Informes Técnico y Jurídico. Propuesta de Resolución.


  Los Servicios Técnico y Jurídico de la Gerencia previa comprobación de la documentación obrante en el Expediente, emitirán informe sobre la adecuación o no de la edificación a la legislación y planeamiento aplicable, pronunciándose sobre la procedencia de su legalización .

        A la vista de los informes, el Jefe del Departamento de Licencias elevará al Órgano competente una Propuesta de Resolución.

6. Resolución.

         A la vista de cuantos datos e informes obren en el expediente instruido el Órgano competente de la Gerencia resolverá sobre la solicitud de licencia. La Resolución se formalizará en un Decreto que se notificará al interesado.

7. Liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

         La legalización de viviendas como reconocimiento de la realización de una construcción para la que se exige obtención de la correspondiente licencia de obras esta  sujeta  al impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

          La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar un gravamen de 3,6% al presupuesto de ejecución material de la obra a legalizar.

